
Æfïo 1034 IVÍai-tes lO il o I^lilMLCSl^O 1^4
BÑwacsnttBuaoBiMBí^^

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

xa LA CAPITAL

Por un mes ..... 2^00 pesetas
Por tres meses. . . 5'50 »
Por seis meses. . . 10‘60 >
Por o año ..... 2O‘5O »

P¥K%A DB LA CAPITAL

Por un mes............ 2‘SO pesetas
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses. . . 12'50 »
Por un año . .... 24'00 »

Números sueltos, 25 oéntimos uno

SOIETIH OFICIAL
DE U PHOÎÎNCIÂ DE LODROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADTBBTKaciA.—No se admitirán, para la inserción, oomnnicaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe* 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a raxón de TRES cénti
mos de peseta también POR pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de lá publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no sé inflerta,rán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellars no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.” del Código Civil).

Se suscribe @n la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

llinisterio de la Guerra
Estado Mayor Centra)

INCORPORACION A FILAS
CIRCULAR 2428

Exemo. Sr.: Eg virtud de lo 
dispuesto en capítulo XV del Re
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército y ar
tículo tercero del Decreto 20 de 
agosto de 1930 («Colección Le
gislativa» número 293), este Mi
nisterio ha resuelto se incorpo
ren a filas 40.125 reclutas de ser
vicio ordinario, pertenecientes al 
primer llamamiento del cupo de 
filas del reemplazo de 1934 y 
agregados al mismo, de los cua
les serán destinados 6.875 a los 
Cuerpos de la guarnición del 
Norte de Africa y destacamentos 
del Sahara, y 33.250 a los de la 
Península e Islas adyacentes, 
primera mitad del cupo de filas 
fijado por Orden circular de 24 de 
septiembre pasado (D. O. número 
221), y que en las operaciones 
necesarias para tal fin, además 
de lo que preceptúa el inenciona- 
do Reglamento, se observen las 
reglas siguientes:

Primera. Distribucián del 
contingente y destino a Cuer
po de los reclutas,—efectua
rá de conformidad con los esta
dos que se insertan a continua
ción de esta Circular, en el «Dia
rio Oficial del Ministerio de la 
Guerra» número 232, del corriente 
año, de los cuales el número 1 
expresa lo.s reclutas que cada 
Cuerpo o unidad debe recibir pa
ra sí y para las unidades afectas 
que no se nutren directamente del 
reclutamiento; el número 2 espe
cifica, por divisiones, los que 
deben ser destinados a Cuerpos 
de la Península, Baleares y Ca
narias; los números 3 jr 4 los re
clutas que las Cajas de las divisio
nes y Baleares han de facilitar a 
los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa, y el nú
mero 5 los que las Cajas de Ca
narias han de proporcionar para 
la sección afecta a la Compañía 
Disciplinaria y para ios destaca
mentos del Sahara.

Los Generaks de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mi
litares de Baleares y Canaria.^, 
con presencia de dichos estados, 
fijarán, desde luego, el número 
de reclutas de que las Cajas de 
su jurisdicción han de destinar a 
los diversos Cuerpos y unidades, 
ateniéndose, al efecto, a las nor
mas que seguidamente se expo
nen, teniendo entendido que tal 
operación ha de hallarse termina

da antes de la fecha de la concen
tración, que es la que, para cada 
caso, fija la regla segunda de esta 
Circular.

a) Come regla general, y 
siempre que las condiciones de 
talla y oficio de los reclutas no 
aconsejen otra cosa, serán desti
nados los números más bajos del 
cupo de filas de la Península e 
Islas adyacentes, a las guarnicio
nes más distantes de la residen
cia de la Caja de Recluta; los 
más bajos del cupo de Africa a 
la circunscripción oriental, y los 
más altos, a la occidental.

Los reclutas de Canarias se 
destinarán a los destacamentos 
del Africa Occidental y a los 
Cuerpos y unidades de aquellas 
Islas, con arreglo a las siguientes 
normas ;

Los números más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la 
Compañía Disciplinaria, y los si
guientes, hasta completar el cupo 
fijado, a los destacamentos del 
Sahara, quedando agregados a 
los Cuerpos del Archipiélago que 
determine el Comandante militar 
de Canarias, en los que recibirán 
la instrucción militar, incorpo
rándose en ellos ios necesarios 
para cubrir el efectivo de los alu
didos destacamentos y permane
ciendo los demás en los repetidos 
Cuerpos para r¿rforzar, cuando 
sea preciso, squéllos, o cubrir 
bajas en los mismos.

b) Los reclutas que se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
unidades, se procurará cumplan 
las condiciones y requisitos que 
marca ei Reglamento de Recluta
miento en sus ailículos 354 y 356, 
especialmente en este último, de
biendo ios jefes de las Cajas eten- 
der las necesidades de ios Cuer
pos, qtie expondrán los jefes de 
éstos a los respectivos Generales 
de división, según preceptúa el 
artículo 355.

c) A los regimientos de Infan
tería se destinarán reclutas con 
talla u oficio apropiado para nu
trir las compañías de Ametraíla- 
dores y secciones de máquinas de 
acompañamiento y especialida
des; a ios batallones de montaña, 
reclutas de regiones montsftosas; 
a las secciones de la Escuela 
Central de Tiro y regimientes de 
carros ligeros de combate, los 
que tengan oficios de conducto- 
r e s automovilistas, mecánicos, 
ajustadores, mecanógrafos, tor
neros, impresores, cajistas, elec
tricistas y albsñilep; a las Aca
demias y demás Centros de ins
trucción, reclutas que sepan leer 
y escribir, procurándose que la 
mitad de ellos tengan alguno de 
los oficios de camarero, chófer.

formación de Artillería, Regimien
to ds Aerostación, tropas del ser
vicio de Aviación y Secciones de 
Obreros de Equipos Topográfi
cos y de Artes Gráficas remiti
rán con urgencia a los Generales 
de las divisiones orgánicas que 
les faciliten reclutas, relación de 
los que por reunir las condicio
nes fijadas en los artículos 352 y 
353 del Reglamento de recluta
miento, deben ser destinados a 
los referidos Cuerpos; para que 
sean utilizadas sus aptitudes pro
fesionales, siendo cubiertos los 
efectivos que a dichos Cuerpos 
se asignen, en primer lugar, con 
los incluidos en las relaciones, 
completándose, en caso preciso, 
con reclutas, que sin figurar en 
ellas tengan las condiciones fija
das en los artículos 354 y 356 del 
repetido Reglamento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido for
mar parte del primer llamamien
to del cupo de Africa, serán des
tinados: los propuestos por las 
Secciones de la Escuela Cental 
de Tiro, Regimientos de Carros 
ligeros y Grupos de Información 
de Artillería, a Cuerpos de sus 
respectivas armas en Africa; pa
ra la Escuela de Automovilismo 
del Ejército y el Parque Central 
de Automovilismo, al Servicio 
Automovilista de Africa; para el 
Regimiento de Ferrocarriles, 
Grupo de Alumbrado e Ilumina- 

, ción y Centro de Transmisiones 
y Estudios Tácticos, a Cuerpos 
de Ingenieros de Africa; para el 
Regimiento de Aerostación y tro- 
pas de Aviación, al Servicio de 
Aviación en Africa; y para los 
Equipos Topográficos, a los de 
Africa.

e) Los reclutas que se hallen 
enfilas sirviendo"como volunta
rios y que, como consecuencia 
del sorteo, les haya cabido en 
suerte formar parte del primer 
llamamiento del cupo de Africa, 
serán destinados, los pertenecien
tes a la Escuela de Automovilis
mo del Ejército y Parque Cen
tral de Automovilismo, al Servi
cio Automovilista de Africa; los 

' del Regimiento de Aerostación y 
i Servicio de Aviación, a las tro- 
’ pas de Aviación en Africa; los de 
I los Equipos Topográficos y Ar- 
j tes Gráficas, a la Sección de 

Equipos Topográficos de Africa; 
i y los que sirvan en los restantes 
5 Cuerpos y unidades de la Penín- 
5 .sula, Baleares y Canarias, a 
í Cuerpos de Africa del Arma de 
í procedencia, para que pueda ser 

utilizada la instrucción recibida, 
í a cuyo fin, los jefes de las C^as 
’ solicitarán de los respectivos Ge- 
! nerales de división den las órde-

electricista mecánico, carpintero, 
ebanista, impresor, cajista, ca
rretero, zapatero, sastre, cocine
ro, albañil o barbero; al Batallón 
Ciclista, reclutas con talla mínima 
de 1,650 y perímetro torácico de 
0,88 metros, procurándose desti
nar el mayor número posible de 
mecánicos, conductores y moto
ristas, y los restantes, sepan en 
lo posible montar en bicicleta; al 
Grupo de Infantería del Ministe
rio de la Guerra, reclutas que se
pan leer y escribir; al Regimiento 
de Pontoneros, reclutas que se
pan natación; al Regimiento de 
Aerostación, electricistas, sas
tres, guarnicioneros, chófers, 
ajustadores, fotógrafos, reloje
ros, cesteros, mecánicos, pinto
res, chapistas, ebánístas, corde
leros, obreros de fábricas de gas 
y de productos químicos y monta- 

! dores de automóviles; a las Com
pañías de Mar, reclutas de las 
Cajas del litoral cen oficio apro
piado a la misión que en filas tie 

; nen que cumplir; a ios regimien- 
í tos de Artillería pesada, Grupos 
! de defensa contra aeronaves y 
i Grupo de escuadrones de auto- 
¡ ametralladoras-cañones, reclutas 
I que tengan la talla de 1,690 me- 
¡ tros, u oficio o profesión ade- 
i cuada para servir en ellos, desti
nándoseles por las Cajas un 2© 

’ por 100 de reclutas chófers, con- 
I ductores o mecánicos automovi- 
í listas, motoristas, radiotelegra- 
I fistas, topógrafos, electricistas y 
' relojeros; al Servicio de Auto- 
i movilismo de Marruecos se desti- 
! narán un 70 por 100 de conduc- 
i tores de automóvil con carnet y 
un 25 por 100 de electricistas, 
montadores de automóviles, cha
pistas, soldadores de autógena, 
guarnecedores de coches, vulca
nizadores, fontaneros y carroce 
ros; y a las Fuerzas Regulares 
Indígenas, reclutas que sepan 
leer y escribir y la cuarta parte 
de los destinados tengan la talla 
mínima de 1,630 metros.

Los reclutas que posean el tí
tulo de maestros o de facultades 
que les habiliten especialmente 
para la enseñanza, serán distri- ■ 
buidos proporcionalmente a los 
efectivos que hayan de incorpo
rarse a cada Cuerpo, para que I 
puedan ser utilizados en las Es- i 
cuelas regimentales de instrue- ; 
ción primaria.

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de 
Automovilismo del Ejército, regi
mientos de carros ligeros de com
bate, Centro de Transmisiones 
y Estudios Tácticos de Ingenieros, 
Grupo de Alumbrado e Ilumina
ción, Secciones de la Escuela 
Central de Tiro, Grupos de In
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nes de alta y baja correspondíen- | las Cajas de recluta comproba 
tes. Estos voluntarios seguirán I rán por los antecedentes que en
las vicisitudes de su llamamiento I ellas obren, «i disfrutaron o no 
y reemplazo, pero si desean con- | de este beneficio, y les darán, en 
tinuar en filas como voluntario.^, | su consecuencia, el destino que 
tendrán derecho a volver al Cuer I proceda.
po de procedencia con el empleo | De igual beneficio disfrutarán 
que ostenten cuando sea licencia- I los que tengan un hermano pro
do el llamamiento a que pertene- I cedente del reclutamiento sirvien- 
cen. I do forzosamente en Cuerpo de la

guarnición permanente de Afri*Lo» voluntarios incluidos en 1 guarnición permanente de Afri- 
sorteo a quienes haya correspon- ¡ ca, destacamentos del Sahara y 
dido formar parte de los cupos Compañía Disciplinaria, los cua 
de filas para la Península o de h les quedarán agregados a un
instrucción, continuarán pertene
ciendo a los Cuerpos en que pres
tan servicio.

A los reclutas excluidos del 
sorteo por servir en filas como 
voluntarios, se les considerará S el mismo llamamiento, será des» 
para todos los efectos como per- ! tinado a dicho territorio el que 
tenecientes al primer llama míen- j voluntariamente lo solicite, y de 
to del cupo de filas de Africa o I no existir acuerdo, el que haya 
Península, según el Cuerpo en « obtenido número más bajo; el 
que sirvan. Los excluidos del | otro cumplirá ei servicio en la 
sorteo por haber prestado servi- I Península.
cío como voluntarios un año co- i k) La falta de reclutas en las 
mo mínimo y estén separados de j Cajas en relación al rúmero de 
filas, quedarán afectos al cup© de 1 ios que se les fijan para distri- 
mstrucción, y con este cupo se- I b-,;ir, lo prorratearán entre los 
rán destinados a Cuerpo del Ar- | Cuerpos de la Península e'Islas a 
ma en que prestaron servicio 1 que nutran.
cuando se ordene. *

f) Los que sirvan en losíRegi- 
mientos de Infantería de Marina 
y les haya cabido en suerte ser 
destinados a Africa, lo serán a 
un Cuerpo de Infantería del Ejér
cito, a cuyo efecto los jefes de 
las Cajas lo comunicarán por 
conducto regiamentario a los Ge
nerales de los respectivos depar
tamentos marítimos.

g) Los presuntos desertores 
del cupo de filas de la Península 
y Africa, se distribuirán proper 
cionalmente entre todos los Cuer
pos que sean nutridos per la res
pectiva Caja, tramitándose en 

Caja los días que a conrinvaejón 
se indican: los días 1, 2 y 3 de no
viembre próximo, los de Cana-

ambos caeos por jueces pertene-1 J i segunda di
dentes a los Cuerpos en que sean j «;L-x„í ÍÍ U*
alta, ios expedientes por falta de j 
concentración, según dispone el I artículo 339 del Reglamento. I ««?«?« i Ve

. X A 1 1 4. ® j 1 j f Qtiinta división; el 18, ios de lah) A los reclutas del cupo de s séptima, y el 19, los de la octava
incoado expe- i división y Baleares.

diente parala concesión de pró- } t x,. r* s jrrogs de primera clase por cua- I Cajas de recu
sas sobrevenidas, se les continua- Irá la tramitación por el Cuerpo I Î?® Alcaldes, a fin de
de Africa o de la Península a que | !”
sean destinados, según dispone el I Qiy cada redu-
artículo 338 del Reglamento deReclutamiento. I población, debe verificar

i) Los reclutas del cupo de fi- I 5” pr^entación en la capitalidad 
las de Africa que hayan perdido i
un hermano o hermanastro desde | voluntarios y clases
el año 1909, en las condiciones I ^5® hayan de cambiar de des
previstas en la Circular de 10 de * incorporarán a sus res-
enero de 1914 («Colección Legis- I P^ctivas Cajas, pero ®í les hubie- 
lativa» núm. 5), o se encuentre ! correspondido servir en ?Jrí- 
en situación de desaparecido, se- { ®® presentarán en la Caja más
rán destinados a un Cuerpo de la { Pí'dxíma a la residencia del Guer- 
PenÍRSula próximo a la residencia 
de sus padres, siempre que acre
diten tales circunstancias median-
te certificado expedido por el jefe 
del Cuerpo o dependencia en que 
prestaba servicio el causante de 
la excepción, y sea el primero y 
único hermano que disfruta de 
este beneficio, requisito este últi
mo que se justificará mediante 
certificado expedido por el Ayun
tamiento en que el hermano fa
llecido y el recluta llamado a con
centración hayan sido alistados; 
debiéndose hacer constar en di
cho documento el nombre de los 
hermanos incluidos en alistamien
tos intermedios que hayan sido H 
declarados útiles para todo ser- ! 
vicio, con expresión del reempla-1 
zo a que pertenecen. Los jefes de

dos a Cuerpos de la Península, 
Baleares y Canarias, seránwde- 
nades por los respectivos Genc- 

I rales de las divisiones orgánicas 
y Comandantes militares de Ba
jeares y Can^b», a partirdri día 
5 de noviembre próximo^íUtUizain- 
do trenes TOilitnres y ordinarios

b) Los recÍBtas destinados a 
Africa embarcarán en los puer
tos y fechas y serán transnorta-

j hasta que el hermano sea licen- } estos organismos, no pasándose, 
I ciado. i en consecuencia, cargo a los
I j) Caso de corresponder ser- | Cuerpos por tal concepto.

I vir en Africa a dos hermanos en | e) Cuando en la población de 
j Teridescia de las Cajas hubiese 
I Cuerpos activos que pudieran 
i confeccionar comidas, se les faci- 
I litarán a los reclutas concentra-

les quedarán agregados a un
Cuerpo de ia Península e Islas

Segunda. Concentración de 
los reclutas.—a) Los reclutas a 
quienes les haya correspondido 
ssr destinados a los Cuerpos dç, 
la Península e Islas, se concen-
trarán en Caja los días 1, 2, y 3

ma prevenida. Dichos devengos j 
___ ___  _, _______ , j , serán reclamados por nota espe- 
de noviembre próximo, en todas I cial en la Caja que los facilite, la 
las C^as de la Península, Balea-1 virtud,'.«o resmitirá

I justificantes ni pasará cargo a 
‘ entidad alguna.

res y Canarias.
Los que les haya correspondi

do servir en Marruecos, Compa
ñía Disciplinaria y destacamentos 
del Sahara, se concentrarán en 

po en que sirven, en la fecha an
tes indicada, a cuyo fin los Gene
rales de las divisiones orgánicas 
a petición de los jefes de dichas 
Cajas, darán las órdenes oportu-
n&s. I centración los jefes de las Cajas

c) Los viajes necesarios para í rectificarán las tallas, profesío- 
la concentración en las Cajas se- | nes y oficios que figuran en las fi- 
rán por cuenta del Estado, ob- I Ilaciones, y, como consecuencia 
servándose para los pasajes en | de ello, confirmarán o rectifica- 
automóvil lo preceptuado por la j rán los destinos que provisional- 
Circular de 30 de julio de 1927 I mente hubieren asignado a cada 
(«Colección Legislativa» número ‘ 
314); siendo socorridos los reclu
tas desde que salgan de sus casas, 
hasta el día que verifiquen su pre
sentación al jefe de la Caja, con 
r25 pesetas diarias, según deter
mina el artículo 335 del Regla
mento de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en 

las Ca jas el 3fa que hagan su pre- 
sentación en ellas, y causarán 

¡ baja en las mismas el en que, con 
I arreglo a ios respectivos cuadros 
I de marcha, deban efectuar su in- 

corporación a su Cuerpo. Duran
te dichos días percibirán como 

I dos que lo soliciten, abonando su 
J importe, en el acto del suminis

tro, por las Cajas con cargo-al 
socorro a que hace referencia ei 
anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede 
el artículo 334 del Reglamento de 
Reclútamífento, en Jugar de pre
sentarse en la Caja de recluta a 
que pertenezcan, lo efectúen en 
la de su residedcia, serán soco
rridos por esta última en la for-

i 
í

Ï

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcanestos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia 
a aquélla de la fecha correspon
diente al último día por el que va
yan socorridos, para que en las 
filiaciones y en las relaciones no
minales que se entreguen a los 
jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de ba
ja en la Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentra
dos que resulten cortos de talla y 
a los presuntos inútiles por enfer
medad o defectos físicos incluidos 
en el cuadro de inutilidades, se 
les aplicarán los preceptos del ar
tículo 341 del Reglamento de Re
clutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles 
del cupo de Africa, no verificarán 
su presentación en el Cuerpo a 

I que fueren destinados hasta que 
j por el Tribunal médico militar de 
j la división se resuelva la propues- 
I ta de inutilidad , ingresando, entre 
? tanto, en los Hospitales militares 
j que designen los^Generales de la 
§ división o quedando agregados a 
I transeuntes, según dispone el ex- 
I presado artículo 341 del repetido 
I Reglamento.
I h) Durante los días de con

recluta, adjudicando los destinos
definitivos al día siguiente de ter-

I minada la concentración, para 
los reclutas que les corresponda __ ________ _

I servir en Africa, y el día 4 de no- que se efectúan durante los trans- 
Ï viembre a los que hayan de efec- 
I tu&rlo en los Cuerpos de la Pen- 
I ínsula, Baleares y Canarias.

rán abonados en metálico pot los 
jefes departida, para lo cual las 

Tercera. Incorporación a Cajas les entregarán los socorros

los Cuerpos de los reclutas.sí) 
Los transportes terrestres y los 
marítimos de los recluta.^ destina- 

1 Compañía Trans mediterránea, 
i que fija el estado número 6.
j c) Los Generales de las divi- 
i siónes orgánicas y Comandantes 
I militares de Baleares y Gamírins, 
I quedan encargados de organizar 
{ el Wesporí? délos reclutas de-su 
j territorio dentina dosb- Cuerpos 
■ de Africa, desde lo. residencia de

la Caja de recluta al puerto de 
embarque, poniendo eua circula
ción los trenes militares necesa
rios, utilizando los ordinarios que 
sean precisos a ios distintos gru
pos, para .. mtc marchen desde la 
residenciad las Cajas a las-es
taciones de empalme, y continúen 
en los trenes militares organiza- 
dos<o directamente a los puertos 
de embarque, dosde deberán lle
gar con la anticipación necesaria 
para que puedan seguir el viaje 
en los vapore» correos, que tie
nen su salida de los puertos de 
MáUgá? las 22; de Algeciras, a 
las 7 y a las 15, y de Cádiz, a las 
23,

En el caso de que, por tempo
rales u otras causas imprevista», 
no zarpasen los vapores los días 
señalados en el mencionado esta
do número 6, los Comandante» 
militares de los puertos de em
barque lo comunicarán directa
mente al General de la división 
correspondiente para que retrase 
la salida de sucesivos contingen
tes, a fin de evitar en aquéllos la 
acumulación excesiva de reclutas 
que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que, por haber 
quedado r,««agadcs o por ottias 
causas, »<9 puedan embarcar en 
los puertos y días señalados, lo 
efectuarán en los vapores co
rreos de días inmediatos.

d) A los reclutas transporta
dos en. trenes militares y en los 
vapores correos de Africa, se les 
facilitará pan y ranchos en frío o 

' en calieeíte,, en la forma que los 
Generales jefes de las divisiones 
orgánicas estimen conveniente 
para que quede atendida esta ne
cesidad, pero dando preferencia 
al suministro de ranchos en frío, 
por las ventajas que proporciona 
este sistema. Cuando se faciliten 
comidas calientes, »e proveerá a 
las Parques de Intendencia, por 
los Cuerpos que designen los Ge- 

; nerales jefes de las divisiones, 
del número suficiente de platos y 
cucharas para que puedan aten
der a las necesidades de las expe
diciones, proporcionándolos a lo« 
reclutas en el momento de sumi
nistrarles las comidas, recogién
dolos al terminar, para que sir
van en sucesivas expediciones y 
puedan ser devueltos, al terminar 
la concentración, a ios Cuerpos 
que los facilitaron.

E1 importe de ^os suministros

portes marítimos y terrestres se-
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correspondientes, con cargo a los 
a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda de esta Circu-

Los jefes de partida distribui
rán diariamente a los reclutas el 
sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uso después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna pasiida no pudiera llegar 
a su destino en la fecha calcula
da, la Autoridad militar corres
pondiente de la población donde 
quede detenida ordenará que por 
un Cuerpo activo se entreguen al 
jefe de ella tantos socorros de 
dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presen
tación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justifica
do con la orden de dicha Autori
dad, cursará el indicado jí:fe di
rectamente con cargoal mencio
nado Cuerpo, para su abono in
mediato por éste.

e) Tanto para el transporte 
por ferrocarril como durante la 
travesía marítima de los contin
gentes de la Península y de Afri
ca, irán las expediciones condu
cidas? por oficiales y clases, que 
percibirán las dietas reglamenta
rias, en la forma siguiente: hasta 
50 hombres, por un cabo o tm sar
gento, según la importancia nú- 
mérica; de 50 a 100 hombresjpor 
un sargento y un cabo; de 100 a 
250, por un oficial, un sargento y 
dos cabos; de 250 a 500, por dos 
oficiales, dos sargentos, y cuatro 
cabos, y pasando de 500, el jefe 
de la expedición será un capitán, 
quedando autorizados los Gene
rales de las divisiones orgánicas 
para aumentar el número de cla
ses que constituyen las partidas 
conductoras, cuando lo exijan el 
número de reclutas que conducen, 
¡a duración del recorrido o las 
conveniencias del servicio, para 
asegurar el orden en los trans
portes. Estas partidas conducto
ras rendirán viaje donde termina
el transporte en los trenes mili
tares o vapores, y ios jefes de las „ _ j - i
mismas, al tomar el mando, se | poración a los Cuerpos se desm- 
darán a reconocer por todos los j fectarán y se depositarán en el | 
individuos que-compongan la ex- ’ *
pedición, formándolos y pasándo
les lista y dándoles las instruc
ciones y prevenciones a que haya
lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que Jos 
reclutas, serán distribuidos en 
forma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad, 
cuidando del orden y compostura 
y de evitar accidentes en la mar
cha.

Cumplirán los jefes de las Ca
jas con la mayor escrupulosidad 
ías preveîïcienes del artículo 369 
del Reglamento de Reclutamien
to, a fin de que todos los reclutas 
se enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de los re
clutas que conducen, con expre
sión del destino de cada uno, po
blación donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la 
anotación de sí se le ha facilitado 
manta, así como también se es
pecificará el día en que causen 
baja los individuos en la Caja y 
alta en su Cuerpo. También en
tregarán a dichos jefes de parti
da las hojas de ruta, en las que 
indicarán los socorros facilitados 

a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda de la presente 
Circular, y el día hasta el cual in
clusive corresponden.

Todos los indicados datos se
rán dados a conocer a los reclu
tas por los jefes de partida, que
dando estos últimos obligados a 
entregar los mencionados docu
mentos a ios jefes de los respec
tivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las nlxaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta en 
los Cuerpos y los socorros que 
hayan facilitado.

ÍK

IÏ
I

f) Los jefes de las Cajas da- I 
rán cumplimiento exacto a los ar- í

íiestora del Hospital - - - - - - - - - .... .jefes de los Cuerpos nombrar i 
personal que reciba a los reclu- | 
tas a su llegada. í,

g) Por este IMinisterio se die- j 
tarín instrucciones para el sumí- i 
nistro de mantas a los reclutas 
que necesiten.

Cuarta. Disposiciones fina
les.- a) Los reclutas causarán 
alta en los Cuerpos al día siguien
te de su baja en la respectiva Ca
ja de recluta, o sea aquél en que 
deban efectuar su incorporación 
en ellos. A partir de ese día de 
alta, tendrán derecho al haber, 
pan y demás devengos reglamen
tarios, que les serán reclamados 
en sus Cuerpos de destino.

También estos últimos recla
marán, por nota, lo correspon
diente a los socorros que, en ^1
caso de fuerza mayor, según se I 
prevé en el apartado d) de la re- | 
gla tercera haya sido preciso fa- i 
cilitar a- los reclutas durante 1a 1 
marcha de incorporación. |

b) Los Cuerpos no entrega
rán la primera puesta a los prerán la primera puesta a los pre- | 
suntos inútiles, hasta que sean de- | fueran precisos se encuentran a 
í j « & disposición de cuantos lo deseenclarados definitivamente utiles. « mencionada Secretaría de 
Las prendas de vestuario civil i once'a una de la mañana y de 

que lleven los reclutas a su incor- j cuatro a cinco de la tarde.
Articul os

a.mscen iæ los mismos, excepto i Aceite de oliva, azúcar, baca- 
las interiores, que podrán seguir I carne, cebollas, garbanzos, 
usñndG, Sí asi lo desean, pero i jj^ggo ¿g vaca, judías blancas, 
también desinfectadas previa- | pegcadilla, queso seco, tocino, 

1 j 1 • ! tomate, vino tinto, verduras, hí-c) Los Generales de las divi I g^do
dones orgánicas. Comandantes Logroño, 13 de octubre de 
militoes de Baleares y Cananas i934._e1 Secretario, José Bos- 
y Jefe Superior de las Fuerzas ^^ediano.
Militares de Marruecos, dictarán |
y remitirán a este Ministerio las ¡ _
instrucciones que estimen preci- COMUNIDAD DE REGANTES J. viendo afribmatiempodc^n^^^^^ 
sas r-ra el cumpluniento de la * ción a los condenados Millán
pesente orden Circular; resolve- । ae ISIS Villas 16 116106 y bauta 
rán cuantas dudas se presenten, ’ 
a no ser que por su importancia 
consideren preciso comisnicarlas 
a este Ministerio; solicitarán de

5

los Gobernadores civjies.se inser
te esta Circular en los «Boletines 
Oficiales» de las respectivas pro
vincias, con objeto de que lle
guen a conocimiento de todos los 
interesados; tendrán muy presen
te todo cuanto se previene en el 
capítulo XV del Reglamento de 
Reclutamiento, y elevarán a este 
Ministerio, en la segunda quince
na de diciembre, el resumen y 
observaciones a que se refiere el 
artículo 373 del citado texto. Por 

luntario de todas las cuotas y 
cantidades que se adeudan por 
los partícipes y usuarios de esta 
Comunidad, en el local de la mis
ma, sita en la calle de San Mi
guel, número 11, de esta locali- 

úitimo, las expresadas autorída- i
des interesarán también de los I Se advierte a todos los deudo- 
Gobernadores civiles que en las | res que transcurridas esas fechas 
estaciones del ferrocarril que juz-1 se pasarán todos los descubiertos

guen conveniente haya fuerzas 
de la Guardia civil y de Seguri
dad para asegurar el orden y que 
aumenten, si fuere preciso, la es
colta de los trenes que conduzcan 
reclutas.

e) Todos los Cuerpos y uni- | 
dades del Ejército pasarán la re- j 
vista de Comisario del mes de di- | 
ciembre, con la fuerza presente I 
en filas que le resulte después de I 
la incorporación de reclutas. |

Lo comunico a V. E. para su Î 
conocimiento y cumplimiento. I

i Madrid, 5 de octubre de 1984.
I —Hidalgo.
I Señor...
I (Diario Oficial íiel finiste-
I rio de la Guerra de 7 octubre

de 1934, núra. 232).

ANUNCIO 2447
Debiendo celebrarse el día 29 

del actual a las once horas, en el 
Hospital Militar de esta plaza, la 
compra por contratación directa 
de los víveres y artículos que a 
continuación se indican, se anun
cia por el presente para todo el 
que desee concurrir se ajuste a 
cuanto dispone la O. C. de 12 de 
junio de 1934 (D. O. núm. 140), 
teniendo presente que las propo
siciones con sus documentos co

I rrespondientes deberán ser en- 
( tregados en la Secretaría de esta 
I Comisión Gestora situada en el

Hospital Militar de esta plaza, 
desde las once horas a las trece, 
todos los días laborables com
prendidos desde la publicación de 
este anuncio hasta el 28 inclu
sive.

Tanto las bases técnicas como 
legales, cantidades de artículos a 
suministrar y demás datos que

J Gredilla Espino y Gregoria Hur- 
EulaliSl Bajera J tado García, de ignorado para- 

2456 i dero y domicilio en la actualidad. 
Por medio de la presente, pon- | expido el presente edicto que fir- 

go en conocimiento de todos los } y sello con el de este Juzgado 
partícipes y usuarios de la Co- ¡ Munjcipd en Logroño, a cinco de 
munidad de Regantes de Herce milnovecientostrein-

. s ta y cuatro.—El Juez Municipal, 
Luís Moroy.—El Se-cretario,y Santa Eulalia Bajera, que du

rante los días 22, 23 y 24 de los 
corrientes, permanecerá abierta 
la cobranza en concepto de vo-

t al Agente ejecutivo de la misma 
• para su cobro por la vía de apre- 
1 mió.
I Lo que hago público para ge- 
¡ neral conocimiento y en evitación?

de ignorancias de género alguna. 
Herce, 15 de octubre de 1934. 

—El Presidente de la Comunidad, 
Juan Díaz.

HHsMID 1! Ma
EDICTO 2390

I Don Luis Moroy y Fernández, 
I Licenciado en Derecho y Juez 
I Municipal de esta ciudad de

I

I Logroño,
I Hago saber: Que en los autos 
I de juicio verbal de faltas instruí- 
I dos por este Juzgado Municipal 
j señalados bajo el número 380 del 
i año actual, contra los denuncia- 
I dos Millán Gredilla Espino, de 28 
I años de edad, de estado soltero, 

de profesión minero, hijo de Ca- 
i yo y de Isidra, y Gregoria Hur- 
I tado García, de 28 años de edad, 

de estado soltera, hija de Miguel 

í 
i 
í

«

8

y de María, por faltas contra Ëas 
personas, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a dos de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro; 
visto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra los denun
ciados Miilán Gredilla Espino y 
Gregoria Hurtado García, ambos 
mayores de edad y cuyas demás 
circunstancias personales ya 
constan anteriormente en el par
te-denuncia, por faltas contra las 
personas, siendo Juez Municipal 
don Luis Moroy y Fernández, y 
en el cual ha sido parte el Minis
terio Fiscal; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Millán 
Gredilla Espino y Gregoria Hur
tado García, como autores de 
una falta contrallas personas, a 
la pena de cuatro días de arresto 
a cada uno y al pago de las cos
tas producidas en este expedien
te por mitad e ¡guales partes.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo
roy .—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día.»

I Y para que conste y remhir ai 
I Boletín Oficial de la provincia, 
I de conformidad con lo dotérmi- 
I nado Jen el artículo 178 de la ley 
i de Enjuiciamiento Criminal, sir-

P. H.: Luis Inchaurralde.

í

EDICTO 2453
Don Agustín Martínez Herce, 

Juez Municipal de Igea, 
Hago saber: Que encontrándo

se provista interinamente la pla
za de Alguacil de este Juzgado y 
deseando ser desempeñada e n 
propiedad, se anuncia para su 
provisión en esta forma por tér-
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mino de treinta días contados | tar desde la inserción del presen- 
desde la pub icación en el Bole | te en los Boletines Oficiales de 
TÍN Oficial de esta provincia, I esta provincia de Burgos y de la 
ante el señor Juez de Instrucción I de Logroño, comparezcan ante 
de este partido judicial, a quien i este Juzgado, personándose en 
irán dirigidas 1 a s solicitudes, i forma en dichos autos como egti- 
acompañ^das de los documentos I men oportuno, para hacer uso de 
siguientes: j los derechos de que se crean asís-

1 .® Certificado de nacimiento j tid«s, advirtiéndoles de que mien 
del solicitante, expedido por el i tras no comparezcan dichos he- 
Juzgado Municipal de su demi- I rederos desconocidos se entende- 
cilio. I í^án con el Ministerio Fiscal las

2 .® Certificación de conducta I sucesivas actuaciones en mencio- 
expedida por la Alcaldía. i nados autos».

3 .® Certificado de Penales ex- | Y a fia de que sirva de citación 
pedida por el Registro Central s y emplazí?miento en forma a los 
del Ramo.—Madrid. I herederos desconocidos de doña

4 .® Ser el solicitante mayor | Humiliana Canal Núñez, expido 
de 23 años en el momento de so* | la presente cédula en Brivíesca, 
licitar y saber leer y escribir. i a nueve de octubre de mil nove-

5 .® Acompañar ala solicitud! cientos treinta y cuatro. El Se- 
una póliza de tres pesetas, co- | cretario, Abeón Ñuño, 
rriente, y otra de igual precio de 
la Mutualidad Judicial. I « r ■■
miento "de los que aspiren a di- | mliiMóo KoRiciial 

cho cargo, que sólo tiene como | pnTrTn oaor
remuneración los derechos de l nuiviu 24-5
Arancel y que esta villa consta I En cumplimiento de lo dispues- 
de 1.567 habitantes. I to en el artículo 5.® del Regla-

Igea, 13 de octubre de 1934.— j mento ds Hacienda municipal de 
El Juez Municipal, Agustín Mar- I 23 de agosto de 1924, queda ex- 
tínez.—P. S. M.: El Secretario, I puesto al público en la Interven- 
Alfredo Torre. I ción de este Ayuntamiento a par-

___ ____ i hoy, cpn sus Memorias 
2457 I y antecedentes el proyecto de

Don Federico de Añfbarro y Gar- i mwmcipai ordinario
cía, Juez de Instrucción de I fP**. 4® la Comisión de 
Santo Domingo ¿e la Calzada I °® Ayuntamiento;
y su partido, | Pudientío cual^uer persona for-

í «»u5ar ante la Corporación muni- flue instra^rnnS!! aí I reclamaciones que con
orden del año actual, por el deii- ’ ® ® ® pertinentes, a tenor de lo 
to de robo, he acordado que por 
todas las Autoridades y Agentes 
de Policía judicial de la Nación, 
se proceda a la busca y rescate 
de una res lanar sustraída la no
che del diecisiete ai dieciocho de 
septiembre de un corral enclava
do al sitio <Encinilias», del térmi
no municipal de Graftón, de la 
propiedad del vecino de dicho 
pueblo José del Hoyo, y caso de 
ser habida sea puesta a disposi
ción de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su 
legítima adquisición.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 22 de septiembre de 1934.—Fe
derico de Añíbarro.—El Secreta
rio, E. Cortés.

CÉDULA DE CITACIÓN
Y EMPLAZAMIENTO

2438
En los autos de juicio necesa

rio de abintestato que en este 
Juzgado se siguen por falleci
miento de don Luciano Salazar 
Fernández, promovidos por el 
Procurador don Baldomero Sáiz 
Martínez, en representación de 
doña Lucila Gómez Salazar, en 
concepto de pobre, y en los cua
les, entre otros, resulta heredera 
doña Humiliana Canal Núñez, co
mo viuda de dicho causante y es
posa de don José María Mon- 
tuenga, habiéndose acreditado en 
dichos autos ia muerte de expre
sada doña Humíliana Canal Nú- 
ftez, a instancia de la parte acto- 

por providencia de esta fecha 
ha sido acordado:

«Que sean citados y emplaza
dos ios herederos desconocidos 
de la mencionada doña Humilia- 
na Canal Núñez, para que dentro 
del término de treinta días, a con-1

I preceptuad® en ia mencionada 
I disposición.

Calahorra, 9 de octubre de 1934. 
I —El Alcalde, César Luis Arpón.

ANUNCIO 2449
Aprobada por el Ayuntamien

to una transferencia de crédito 
de unos a otros artículos del 
presupuesto ordinario por 7.700 
pesetas, queda expuesta al públi
co, admitiéndose reclamaciones 
contra ella en el plazo de quince 
días.

Santo Domingo de la Calzada, 
octubre de 1934.—El Alcalde, 
W. Ollero.

En las Secretarías de los Ayun 
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, ñ 
gurando al. final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron ios ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Documentos para el año 1935
Por el plazo de ocho días:

2430, Santurde.—El reparti 
miento de la contribución terri
torial, urbana e industrial.—9 oc
tubre.

Por plazo de diez días:
2435. Entrena. — El reparti

miento de la contribución rústica 
y pecuaria.—9 octubre.

Por el plazo de quince días:
2442. Bergasillas.--”El repar

timiento por contribuciones rústi
ca y urbana.—13 octubre.

2440. Ochánduri.—Los de rús
tica, pecuaria y urbana.--10 oc
tubre.

2441, Hormilla.—Los repar
tos por contribución de riqueza 
rústica, padrón de edificios y so
lares, Patente nacional de circu
lación dó automóviles y la matrí
cula de industrial.—10 octubre.

Por plazo reglamentario:
2426. Auseje.—Las Patentes 

de circulación de sutomóviles; 
lista cobratoria de la contribu
ción urbana, y repartimiento por 
riqueza rústica.—8 octubre.

2436. Hornos de MoneaIvillo. 
—Los de rústica y el padrón de 
edificios y solares.—11 octubre.

2437. Sojuela.—Los repartos 
por riqueza rústica y el padrón 
de edificios y solares.—11 octu
bre.

2445. Medrano.— Los de ri
queza rústica y el padrón de edi- 

Ificios y solares.—IÎ octubre.
2431. Alesóu.— La matrícula 

de industrial, el padrón déla Pa
tente Racional de automóviles, y 
los repartimientos por contribu
ción de rústica, pecuaria y urba
na; ambos plazos a contar desde 
este insércióR.—11 octubre.

2452. Pradejón.—El reparti- 
I miento de la contribución territo- 
; ría!, riqueza rústica y pecuaria; 
I el padrón de edificios y solares; 

la matrícula de ia contribución 
industrial y el padrón de ¡a Pa
tente nacional de circulación de 
automóviles.-—13 octubre.

Por varios plazos: ¡ 
2439. Treviarís.—Los repar

timientos p o r 1 a contribución j 
rústica y pecuaria y los padrones I 
del registro fiscal de edificios y I 
solares, por ocho días; la matrí- i 
cula industrial y de comercio, 
por diez días hábiles.—9 octubre.

2444. Alberite de Legua.—El 
proyecto de presupuesto ordina
rio para el año próximo, por ocho 
días; durante este plazo y ios 
ocho días siguientes, para las re
clamaciones a que haya lugar.— 
11 octubre.

2448. San Millán de Yécora.- 
Los repartimientos por contríbu- 
ción de riqueza rústica y pecua
ria y padrones del registro fiscal 
de edificios y solares, por ocho 
días; la matrícula industrial y de 
comercio, por diez días hábiles.™ 
9 octubre. ¡

2443. Alberite de Iregua,— | 
Los padrones de vehículos de Î 
tracción mecánica, por quince | 
días; el repartimiento de contri- ( 
bucióR territorial por riqueza rús- i 
tica y pecuaria, y la lista cobra- I 
toria de la contribución territo- I 
rial riqueza urbana, por ocho 
días; la matrícula industrial, por 
diez días.—11 octubre. 

2434. Zarzosa.—Por el plazo 1 
I de ocho días, el proyecto de pre- | 
i supuesto municipal, el reparto ! 

por rústica y pecuaria y el padrón j 
de edificios y solares; por diez j 
días, la matrícula industrial.—11 í 

octubre. I
2404. Montalvo.—Por ocho I 

días, el repartimiento de la con- | 
tribución rústica y pecuaria y el I 

I padrón ds edificios y solare.s, y ! 
por quince días, el presupuesto | 
municipal ordinario.—lO octubre, j de octubre de 1934.—EI Alcalde,

2421. Baños de Rioja. — Los I Donato Sáenz.—P. S. M.: El Se- 
padrones de la contribución rús- I cretario, Damián C. Sáínz.

' tica y pecuaria y de edificios y I
1 solares, por ocho días; la matrí- § Imprente Provincial

i cula industrial, por diez días.—9 
I octubre.
I 2416. Rincón de Soto.—El 
j proyecto de ^presupuesto ordina- 
I rio para el ejercicio de 1935, por 
I ocho días.—9 octubre.
I 2380. Cabezón de Cameros.— 
I Por quince días, el presupuesto 

aprobado y formado para el ejer
cicio económico de 1935; las re
clamaciones que se formulen se 
presentarán ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia.™ 
8 octubre. 

I SUBASTA DE PRODUCTOS 
FORESTALES

I
 Ayuntamiento de Villanueva 

de Cameros
2427

Relación de los productos ma
derables y leñosos señalados con 

I el marco oficial del Distrito, en el 
I monte «Ollano», de esta jurisdic- 
I ción, concedidos por la Superi©-

ridad, que han de euajenarse eu 
tercera y pública subasta cor re
baja del 20 por 100 y con arreglo 
a íes pliegos ds condiciones in
sertos en el Boletín Oficial de 
la provincia números 91 y 93 de 
31 de jubo y 5 de agosto y ei eco
nómico-administrativo que se hñ- 
lla de manifiesto en la Secretaría

I del Ayuntamiento.
i Los pliegos irán reintegrados 
I COR pólizas de 4‘50 pesetas, según 
i el artículo 27 de la Ley del Tim 
i bre en su número 5.®, y el acta de 
I subasta se reintegrará por ’a es- 
í cala del artículo 15.
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Viilanueva 
de octubre de

«80000
ffipáClílCdQíÍ 

de Cameros, a 10

Logroño

SGCB2021


